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GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Propiedades y derechos del-Eslado.— 
La Dirección general de Propiedades y 
derechos del Estado en circular de 8 
del actual me dice lo siguiente:

«Por el art. 2.° de la ley de 11 de 
marzo de este año, se concede á los 
pagadores de censos, cargas y gráva- 
mones á favor de los bienes del Estado, 
secuestros y demas corporaciones civi
les, el derecho de redimirlos toda vez 
que lo soliciten en los plazos de ocho 
meses en la Península é Islas Baleares, 
y diez en Canarias.
* Notorios son los beneficios que di
cha ley reporta á la propiedad parti
cular, no solo por los tipos que fija 
para la capitalización de los réditos, 
sino también por los plazos en que se 
ha de pagar el importo de la redención; 
y por lo tanto deber es de la Adminis
tración secundar el objeto protector de 
la ley, preveyendo el caso de que por 
falta del debido conocimiento de la mis
ma dejen los censatarios de utilizar sus 
efectos, no solicitándolo dentro de los 
términos marcados en aquella.

En su consecuencia esta Dirección 
general espera que V. S. se servirá 
disponer que en el Bolelin oficial de la 
provincia se haga nueva publicación de 
la ley de 11 de marzo del año corrien
te, encargando á los Alcaldes que la 
fijen en los sitios de costumbre para 
que sean perfectamente conocidas sus 
bases y condiciones; haciendo saber 
que espirados los plazos marcados no 
se admitirá solicitud alguna de reden
ción, y se procederá á la venta de los 
censos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de julio do 1859 —Luis de 
Estrada.—Sr. Gobernador da la pro
vincia de las Baleares.»

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da dice á esta Dirección con fecha 11 
del actual lo siguiente:

La Reina (Q. I). G.) se ha servido 
mandar se publique la ley siguiente.— 
Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
la Constitución Reina de las Españas. 
A lodos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguien
te.—Artículo l.° La redención ó en su 
defecto la venta de los censos cnfiléu- 
ticos, consignalivos y reservaticos, los 
de población, los treudos, foros, los 
conocidos con el nombre de carta de 
gracia, y todo capital, cánon, renta ó 
prestación de naturaleza análoga per
tenecientes al Estado, al secuestro de 
I). Cárlos, á Beneficencia, á Instruc
ción pública, á las provincias, á los 
propios de los pueblos, y á manos 
muertas do carácter civil, cuyos bie
nes fueron declarados en venta ó re
dención por las leyes de 1.° de mayo 
de 1855 y 27 de febrero de 1856, se 
harán en lo sucesivo sobre las bases 
siguientes.—Primera. Los censos, cu
yos réditos no excedan de 60 reales 
ánuos se redimirán al contado capitali
zados al 8 por 100.—Segunda. Los 
censos cuyos réditos excedan de 60 
reales so redimirán al contado, capita
lizándolos al 6 y medio por 100, y en 
el término de nueve anos y diez plazos 
iguales, capitalizándolos al 4 y 80 cén
timos por 100.—Tercera. Los censas 
cuyos réditos se paguen en especio, se 
regularán por el precio medio que ha
ya tenido la misma especio durante el 
último decenio en el mercado de la ca
beza del partido judicial, en cuyo ter
ritorio el censatario esté obligado al pa
go; y cuando los censos consistan en 
un tanto de la producción, si para re
ducirlos á tipo lijo no fuese posible in
dagar los productos del decenio, servi
rán los del quinquenio, y en su defecto 
los del último bieiíio.—Cuarta. Los 
censos cuyo cánon ó interés anual ex
ceda de 60 rs. y el tipo reconocido*n 
la imposición excediese del 6 y medio 

por 100, se redimirán según el mismo 
tipo de la imposición si el pago lo hi
ciesen al contado, y al 5 p g si lo veri
ficasen en el término de 9 años y diez 
plazos iguales.—Art. 2.° Se concede á 
los censatarios de la Península é islas 
Baleares el plazo de ocho meses, y diez 
á los de Canarias, para la redención de 
los censos y demas prestaciones ó gra
vámenes contenidos en esta ley. Tras
curridos dichos plazos, se procederá á 
la venta en pública subasta bajo los ti
pos establecidos en el artículo anterior. 
—Art. 3.° Los censos impuestos á fa- 
voz del Estado y de las Corporaciones 
civiles, é ignorados antes de que los 
respectivos censatarios hubieren hecho 
su declaración á beneficio de las condi
ciones que para su redención fijaban las 
leyes de 1.° de mayo de 1855 y 27 de 
febrero de 1856, se redimirán con ar
reglo á los tipos y reglas establecidas 
en aquellas leyes si los censatarios hu ■ 
biesen hecho sus denuncias antes de la 
promulgación de la presente ley. Los 
censos que se encuentren en igual caso 
y fueren denunciados por los censata
rios en lo sucesivo, se redimirán según 
los tipos de esta ley y demas prescrip
ciones de la de 27 de febrero de 1856. 
—Art. 4.° Los que con anterioridad al 
Beal decreto desuspension de ventas de 
T4 deoclubrede 1856 hubiesen pedido, 
al tenor de lo prescrito en el artículo 

i 221 de la instrucción de 31 de mayo 
de 1855, la redención de cualquiera de 
los censos ó cargas expresadas en el 
artículo 1." de esta ley, y cuyas soli
citudes consten en las relaciones nomi
nales reunidas en el Ministerio de Ha
cienda, podrán redimir con arreglo á 
los tipos y reglas expresadas en las le
yes de l.° de mayo de 1855 y 27 de 
febrero de 1856. Los que no se en
cuentren en este caso quedarán sujetos 
á las disposiciones de la presente ley.
—Art. 5.° Quedan vigentes, en cuanto 
no se opongan á la presente ley, las 
disposiciones contenidas en las do l.° 
de mayo de 1855, 27 de febrero vil 
de julio de 1856, para la redención ó 

venta de los capitales y demas derechos 
anejos á los censos y prestaciones ó 
tributos de cualquiera especie, expre
sados en el artículo l.°—Por tanto, 
mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. Palacio á once de 
marzo de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Yo la Reina.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverría;—De or
den de S. M. lo comunico á Y. 1. para 
los efectos correspondientes.

Al trasladar á V. S. la Dirección la 
Real orden que antecede, cree oportu
no concurrir con algunas advertencias 
á la exacta ejecución de la ley que 
comprende, á fin de que las oficinas de 
esa provincia se ajusten á ellas en las 
operaciones administrativas que deben 
practicar. z

Los censatarios que según el artícu
lo 4.° de la ley de 11 del actual tienen 
derecho á redimir con arreglo á los ti
pos marcados por las de l.° de mayo 
de 1855 y 27 de febrero de 1856, son 
solo aquellos que lo solicitaron antes 
de publicarse el Real decreto de 14 de 
octubre de dicho año de 1856 y cons
ten en las relaciones remitidas por 
V. S. al Ministerio de Hacienda en vir
tud de su orden fecha 15 de enero úl
timo; por lo tanto al instruirse los ex
pedientes respectivos de redención se 
expresará esta última circunstancia.

Como quiera que las redenciones de 
menor cuantía hayan de ser aprobadas 
por las Juntas provinciales de ventas 
remitiéndose solo á la superior una re
lación de ellas, se consignará asimismo 
al pié de esta, el que las expresadas 
redenciones efectuadas con arreglo á 
dichas leyes, fueron solicitadas antes de 
la suspensión y constan en las listas 
pasadas al Ministerio do Hacienda.

Variado por el artículo 3." de la ley 
reciente, el decenio que debe regir pa
ra la regulación de los precios de los
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réditos que se paguen en especie, se । 
servirá V. S. disponer la inmediata i 
formación y su remesa á esta oficina ’ 
general, do! oportuno estado que pro- ' 
senle el precio medio en el decenio de ! 
1849 á 1858 inclusive, en el mercado 
de la cabeza de cada uno de los partidos 
judiciales de esa provincia, de los gra
nos, caldos y cualesquiera otras espe
cies en que se paguen réditos de censos 
en la misma.

Los Comisionados principales do ven
tas en su calidad de Secretarios de la 
Junta provincial, remitirán puntual
mente los dias 5 y 20 de cada mes dos 
estados con el V.° B.° del Presidente 
do la misma, arreglados al modelo cir
culado en 1.°dc marzo do 1856, de 
los expedientes de menor cuantía apro
bados en la quincena anterior. Uno 
comprensivo de las redenciones efec
tuadas por los tipos marcados en el ar
tículo do la ley de 1.° de mayo de 
1855, y otro do las ejecutadas por los 
establecidos en la ley de 11 de marzo 
de este ano. En ambos oslados se pon
drá al pié un resúmen en (pie con dis
tinción de procedencias so presente el 
número de censos, el importe total de 
los réditos y el de su capitalización.

En el caso de que dentro de la quin
cena no hubiera tenido lugar la apro
bación de expediente alguno, los Comi
sionados lo pondrán en conocimiento de 
esta Dirección general en la expresada 
época de 5 y 20 del mes para evitar 
el recuerdo ó reclamación de los esta
dos respectivos.

So remitirán puntualmente á esta Di
rección los dos números del Boletín ofi
cial de cenias de esa provincia en que 
se publiquen las redenciones aprobadas 
según está prevenido en la regla 8.a de 
la circular de l.° de marzo de 1856, 
á fin de que pueda tener asimismo lu
gar en el Boletín general de esta corle.

Por lo demas no comprendiendo la 
ley de 11 del actual variación esencial 
administrativa, que haga necesaria la 
modificación de las reglas y disposicio
nes que se hallan dictadas, recomenda
rá V. S. á la Administración principal 
de Propiedades del Estado y Comisión 
de ventas de esa provincia, la exacta 
observancia de aquellas, así como el 
de las leyes de l.°de mayo de 1855 y 
2T de febrero de 18o6 en la parle que 
no se deroga por la que actualmente 
se pone en ejecución, sirviéndose V. S. 
acusar el recibo de la presente comu
nicación.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de marzo de 1859.—Luis 
de Estrada.»

La, que con inserción de la ley en 
ella citada se publica nuevamente en 
el Bolelin o(idal de osla provincia, pa
ra que por este medio llegue á conoci
miento de lodos ios pagadores de cen
sos, cargas y gravámenes á favor del 
Estado, secuestros y domas corporacio
nes civiles do la misma, previniendo á 
los Alcaldes que al recibo del Boletín 
la den toda la publicidad debida en el 
distrito de su municipalidad, según ten
gan de costumbre, procurando hacerlo 
de modo que ni un solo censatario de 
los favorecidos por la citada ley deje 
de utilizar sus efectos por ignorancia 
de la misma y de los beneficios que re
porta á su propiedad la redención, ha
ciéndoles saber que, espirados los pla
zos marcados en aquella para solicitar
la, sin haberlo verificado, se procede
rá á la venta de los censos. Del exacto 
cumplimiento de cuanto queda preve
nido y domas que comprende sobre el 

parlicufar mi circular á dichos Alcai
des de 3 de mayo último inserta en el 
Boletín número 1133, darán estos cuen
ta á la Administración del ramo en la 
provincia, la que lo haráá este Gobier
no de los omisos, para mi conocimiento 
y efectos que convengan. Palma 23 de 
julio de 1859.—José Primo de Rivera.

Núm. 498.

Quintas.—En la Gaceta de Madrid 
número 198 correspondiente al dia 17 
del actual, se hallan insertas las Rea
les órdenes siguientes:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Gob iern o. —Me yo ciado 5.0—Qu inlas.

A consecuencia del expediente que 
ha promovido en este Ministerio Vicen
te Serrano, vecino de Geldo, en recla
mación contra el acuerdo por el que el 
Consejo provincial de Castellón de la 
Plana declaró soldado á su hijo Manuel, 
quinto por el cupo de dicho pueblo en 
el reemplazo ordinario de 1857; y en 
vista de que algunos mozos declarados 
cortos de talla ó inútiles por los Ayun
tamientos respectivos dejan de alegar 
ante los mismos en el acto de la decla
ración de soldados las demas excepcio
nes legales que les asisten para eximir
se del servicio militar, ignorando que 
pasada esta oportunidad no pueden ha
cerlas valer en virtud de lo provenido 
en el art. 80 de la ley de Quintas vi
gente; la Reina (Q. D. G.) de confor
midad con el dictamen de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien mandar que V. S. haga 
entender á las Corporaciones municipa
les de esa provincia, que al declarar 
corto de talla ó inútil por defecto físico 
á algún mozo, le adviertan la necesidad 
en que se encuentra de exponer en el 
acto las demas excepciones legales que 
tuviera, con arreglo á lo prescrito en 
el mencionado art. 80 de la ley, á fin 
de evitar los perjuicios que en casos 
análogos al de Vicente Serrano suelen, 
por su omisión, irrogarse á los intere
sados.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
julio de 1859.—Posada Herrera.—Se
ñor Gobernador de la provincia de...

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Zaragoza lo que sigue:

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. S. fecha 26 de di
ciembre de 1857, en que consulta si ha 
de servir la plaza do soldado el mozo 
Manuel Millan, quinto del reemplazo 
ordinario de dicho año por el cupo de 
Rida, á quien habiéndose impuesto pol
la Sala tercera de la Audiencia de ese 
territorio la pena de siete años de pre
sidio mayor, fue esta conmutada, por 
Real orden, en la de dos años do presi
dio correccional:

Vistos los artículos 95 y 96 de la ley 
de Quintas vigente:

Considerando que la sentencia poi
que el expresado mozo fué condenado á 
siete años de presidio no produjo eje
cutoria por mas que desde luego se 
empezase á cumplir, pues pareciendo á 
la Audiencia excesiva la pena impuesta 
consultó al Gobierno de S. M., que te
niendo en cuéntalas razones expuestas 

por el mismo Tribunal la rebajó á dos 
años: .

Considerando que no habiendo sido 
ejecutoriada dicha sentencia no puede 
tener aplicación el párrafo segundo del 
citado art. 96, en que se manda que el 
suplente que ingrese por un mozo con
denado á la referida pena sirva por el 
completo de los ocho años:

Considerando que de obligarse al su
plente de Manuel • Millan por todo el 
tiempo que este lo había de verificar, 
resullaria que en vez de ser castigado 
Millan en la causa que se le siguió sal- 
dria beneficiado, pues con dos años de 
presidio quedaría libre de la responsa
bilidad de los ocho años de servicio mi
litar á que estaba obligado.

Considerando que su suplente sufri
ría iguales perjuicios, cuya determina
ción rechaza todo fuero de justicia, mu
cho mas procediendo deunaclo punible; 
S. M., de conformidad con el dictamen 
de las Secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo de Estado, ha tenido 
á bien mandar que en el momento que 
el referido Manuel Millan extinga los 
dos años de su condena ingrese en filas 
á cubrir su plaza con baja del suplente 
á quien corresponda, y que esta dispo- 
sicio.i se circule como medida general 
para su aplicación en casos análogos. »

De Real orden comunicada por el ex
presado señor Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondion- 
les. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de julio de 1859.—El Sub
secretario, Juan de Lorcnzana.»

Y he dispuesto se inserten en el Bo
lelin oficial para su publicidad, encar
gando á los Ayuntamientos cuiden muy 
particularmente de hacer comprender 
á los quintos que declaren cortos de 
talla ó inútiles la necesidad de que ale
guen las domas escepciones legales que 
les asisten, á fin de que puedan en su 
caso ser apreciadas por el Consejo pro
vincial. Palma 26 de julio de 1859.— 
José Primo de Rivera.

Núm." 499.

Quintas.—En la Gaceta de Madrid 
número 200 correspondiente al dia 19 
de este mes se halla inserta la Real 
orden siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 3 °—Quimas.

« Remitido á informe de las Secciones 
de Guerra y Gobernación del Consejo 
de Estado el espediente relativo al mo
do de completar el contingente de la 
Milicia provincial, llenando las plazas 
que en los reemplazos do 1856 y 1857 
dejaron de cubrirse en la misma por 
consecuencia de lo dispuesto en el arti
culo 88 de la ley do Quintas vigente 
y del considerable número de mozos 
que por otras causas no han ingresado 
todavía, dichas Secciones, con fecha 
2 del actual, han emitido sobreesté 
asunto el siguiente dictámen:

«Escmo. Sr.: Cumpliendo con la 
Real orden de 22 de Junio último, han 
examinado estas Secciones el espedien
te relativo al modo de completar el 
contingente de la Milicia provincial 
llenando las plazas que en los reem
plazos de 1856 y 1857 dejaron de 
cubrirse en la misma por consecuen
cia de lo dispuesto en el art. 88 de la 
ley de Quintas, y por los muchos mo- । zos que por otras causas no han ingre- 

| sado todavía:

Acontece, Escmo. Sr., en el sistema 
actual de reemplazos para el ejército 
activo, que si recorridos los mozos 
comprendidos en el alistamiento del 
año de que so trata, y los de los dos 
años anteriores, no se puede llenar el 
cupo, queda este sin cubrir con arre
glo á los artículos 14 y 88 de la ley 
de 30 de enero de 1856; pero esta 
disposición, que no tiene inconvenien
tes respecto al ejército activo, porque 
en él los reemplazos se piden cu tota
lidad cada año, y pueden tenerse pre
sentes al pedirlos las plazas que que
daron sin cubrir en el anterior, los trae 
graves en la reserva, para quien tam
bién dicha disposición se ha hecho apli
cable por los artículos 47 do la instruc
ción de 25 Junio de 1 8 56 y 12 de la 
circular de 14 de diciembre de 1857:

En efecto, la Milicia provincial, en 
vez de reemplazarse en totalidad cada 
año, se reemplaza parcialmente cada 
baja, inmediata é individualmente, se
gún previenen los artículos desde el 
20 al 23 de la ley orgánica de la mis
ma; de manera que como no hay que 
pedir en conjunto un número de hom
bres anualmente para reemplazar las 
faltas que haya en las filas, no se pue
den tener presente, como sucede en el 
ejercito activo, las plazas que queda
ran sin cubrir en un año anterior; y 
esto es justamente lo que da origen al 
expediente que nos ocupa, pues pedi
dos 30,000 hombres en 1856 y otros 
tantos en 1857 para la formación de 
la reserva, muchos pueblos no pudie
ron cubrir su respectivo cupo en uno 
ú otro año, ó en ambos, ya porque 
recorridas las cuatro edades no tuvie
ron mozos suficientes, ya porque au
mentó esta falta de mozos la emigra
ción de los sorteados, según el Oficial 
de ese Ministerio indica en su nota:

En ella se demuestra la necesidad 
de adoptar una medida que acerca de 
este punto llene el vacío que se obser
va, tanto en la ley orgánica de Milicias 
provinciales, como en las disposicio
nes que con posterioridad á ella se han 
espedido; y á proponer la que creen 
mas conveniente, se limitarán las Sec
ciones, no sin recomendar prévia y en
carecidamente á V. E. la conveniencia 
do que por las Autoridades competen
tes se desplegue el mayor celo y acti
vidad para hacer ingresar en filas á 
los mozos que hasta ahora han eludi- 
dido su responsabilidad por medio de 
la emigración, con grave perjuicio de 
otros posteriores á ellos en número.

En concepto de las Secciones, y ha
blando en tesis general, las plazas que 
quedan sin cubrir en un año con arre
glo al art 88 de la ley de reemplazos, 
deben ser las primeras que se cubran 
en el año inmediato; por manera, que 
verificado el alistamiento y sorteo para 
la reserva, deben los Ayuntamientos 
y Consejos provinciales proceder des
de luego, en cada pueblo que tenga 
este descubierto, íi declarar soldados 
á los mozos que sean necesarios para 
cubrir aquellas plazas, comenzando 
por el núm. 1.° en los do 22 años, y 
siguiendo por su orden, tanto en esta 
edad como los de 23, 24 y 25.

Haciendo, pues, aplicación al caso 
especial que motiva este informe, las 
plazas que quedaron sin cubrir en 
1856 deberían ser las primeras que 
se cubrieran en 1857; las que que
daron en 1857, las que se cubrieran 
en 1858, y así sucesivamente; pero 
las Secciones, conformes con lo que 
indica el Oficial de ese Ministerio, croen
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los muchos mozos que de resultas de 
otras causas distintas de la indicada 
en el art. 88 de la ley vigente de 
reemplazos, no han ingresado toda- 
via, sean cubiertas sin demora por los 
suplentes, con arreglo á lo dispuesto 
en el párrafo segundo del art. 92 de 
la misma ley; y que en el caso de no 
ser esto posible por haberse agolado 
las series correspondientes á los sor
teos de 1856 y 1857 en algunos pue
blos, y hallarse estos, por lo tanto, en 
el caso que espresa el citado artículo 
88, se cubran sus plazas en la forma 
que se previene en el preinserto in
forme:

3 .a Que las bajas á que se refiere 
el art. 20 de la ley orgánica de Mi
licias provinciales, son únicamente las 
producidas por licénciamiento ó muer
te, no debiendo por lo mismo conside
rarse como tales las que causan los 
quintos de la reserva que pasan á los 
dominios de Ultramar, ni las que ori
ginan los que por concesiones autori
zadas continúan prestando sus servi
cios en el ejército activo, Marina, Guar
dia civil y Carabineros, ó (¡ue por 
sentencia son destinados á presidio, á 
menos que fallezcan en cualquiera de 
aquellas situaciones ó que terminen el 
tiempo que deben servir como milicia
nos provinciales.

4 .a Que tampoco se cubran las 
bajas á que se refiere la Real orden 
de 28 de Febrero de 1857 en queso 
dispuso que, mientras los soldados de 
la reserva continuarán formando parle 
del ejército activo con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 20 
de octubre de 1856, y siguiese en 
suspenso la ejecución de la ley de Mi
licias provinciales, debían suspenderse 
igualmente y no tener efecto alguno 
sus artículos 20, 21, 22 y 23, a.si co
mo los de la instrucción de 25 de Ju
nio del mismo año que á ellos se re
fieren en cuanto al reemplazo inmedia
to o individual de las bajas que por 
deserción, muerte ú otras causas ocur
rieran en los cuerpos permanentes del 
ejército.

Y 5.a Que V. S. y el Consejo de 
esa provincia adopten las medidas 
oportunas para que se llenen en el 
término mas breve posible las plazas á 
que se refiero el informe del Consejo 
de Estado y las anteriores disposicio
nes, cuidando de dar á osle Ministerio 
cada 15 dias parte do la entrega de 
quintos en caja hasta cubrir dichas 
bajas. . . r

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el del Consejo de esa 
provincia y demas efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de julio de 1859.— 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador de 
la provincia do.........

Real orden que se cita en la anlenor.

Min is t e r io d e l a g o b e r n a c ió n .— 
.4dminislración.—Negociado. — 4.“ ■— 
En vista de una comunicación del Ca
pitán general de ese distrito, remitida 
á este Ministerio por el de la Guerra 
con Real orden de 20 de Setiembre 
último, y en la que dicha Autoridad 
manifiesta los inconvenientes que se 
ofrecen al ingreso de los quintos por 
la facilidad que tienen de eludir su 
responsabilidad pasando al vecino rei
no de Portugal, S. M. so ha servido 
mandar que con objeto de que los quin
tos correspondientes á los pueblos de 
esa provincia ingresen lo mas pronto

que las plazas que hoy se hallan sin 
cubrir correspondienles á 185G y 
1857, deben llenarse con mozos de 
1858 y sucesivos en su caso, y para 
ello se fundan en las razones siguientes:

1 .a Que si el reemplazo de 1857, 
que es el obligado á cubrir las plazas 
no cubiertas en 1856, no tuvo mozos 
suficientes para cubrir su propio cupo, 
menos los hubiera tenido para cubrir 
también los que fallaban de 1856.

2 .a Que si hoy se obliga á llenar 
esas plazas á los mozos do los alista
mientos de 1857, seria necesario vol
ver á juzgar excepciones y exenciones 
que ya fueron ásu tiempo legílimamen- 
je juzgadas.

Y 3.a Que acaso se llegaría para 
cubrirlas hasta la cuarta edad de 1857, 
en cuyo caso nos veríamos en el con
flicto de haber de declarar soldados á 
mozos que hoy tengan 28 años.

Por tanto, las Secciones creen que 
los mozos alistados para las cuatro se
ries correspondientes á 1858, deben 
cubrir las plazas que dejaron de cu
brir en 1856 y 1857 con arreglo al 
art. 88 de la ley de Reemplazos, y si 
con ellos no hay bastantes, seguir á 
los correspondienles á 1859, asi co
mo verificados que sean los sorteos 
de los años sucesivos, deberón cubrir 
las que quedaron sin cubrir en el año 
anterior, según queda dicho; teniendo 
en cuenta que asi deben cubrirse tam
bién las que procedan de las bajas par
ciales de que habla el art. 20 de la 
ley orgánica, y hayan quedado sin cu
brir en virtud de lo que dispone el 
repelido art. 88; pues es de notar 
que no es imposible que un pueblo, 
después de recorridas las cuatro eda
des, no pueda cubrir algún año una 
ó varias bajas parciales, ya por el 
mucho número de ellas, ya por el 
escaso de mozos con que cuentan.

Reasumiendo pues, las Secciones 
opinan:
l .° Que las plazas que quedan 

sin cubrir en un año en Milicias pro
vinciales con arreglo al art. 88 de la 
ley de reemplazos, deben ser las pri
meras que se cubran en el inmediato, 
por el pueblo que tenga el descubierto.

2 .° Que las plazas que quedaron 
sin cubrir en 1856 y 1857, deben cu
brirse por las cuatro series de 1858, y 
á falla de estos, por los de 1859, y 
así sucesivamente.

Y 3.° Que también deben cubrirse 
y del mismo modo, las que procedan 
de las bajas parciales á que alude el 
art. 20 de la ley orgánica, y no ha
yan podido ser cubiertas, en virtud 
de lo que dispone el 88 de la ley de 
reemplazos vigente.»

En su consecuencia, la Reina (que 
Dios guarde), al propio tiempo que ha 
tenido á bien resolver de conformidad 
con el precedente dictamen y mandar 
que se publique en la Gacela para que 
sirva de regla general, se ha servido 
adoptar ademas las disposiciones si
guientes:

1 .a Que para conseguir el ingreso 
en las filas de los mozos que hasta aho
ra han eludido su responsabilidad con 
grave perjuicio de los posteriores á 
ellos en número, se reproduzca al pié 
de esta resolución la Real orden de 
31 de Diciembre de 1856 dirigida á 
los Gobernadores do Lugo, Orense, 
Goruña y Pontevedra, haciendo eslen- 
sivas sus prevenciones á los de las de
mas provincias en la parte que fuere 
aplicable al territorio de su mando:

2 .a Que las bajas producidas por

posible en el ejército, haga V. S. cum
plir y ejecutar las prevenciones si
guientes:

1 ,a Que se proceda contra los pró
fugos de las quintas y sus cómplices 
con lodo el rigor, severidad y pron
titud compatibles con lo mandado en el 
capítulo 13 de la ley vigente de Reem
plazos.

2 .a Que se exija la inmediata en
trega de los suplentes do dichos pró
fugos sin consideración alguna en los 
casos á que alude el párrafo segundo 
del artículo 92 de la misma ley.

Y 3.a Que V. S. reclamo directa
mente de las Autoridades portuguesas 
la entrega de dichos prófugos y de los 
desertores que pasen á Portugal, usan
do para ello de la facultad que le con
cede el art. l.° del tratado ajustado 
con el Gobierno del aquel pais en 8 
de Marzo do 1823.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
31 de Diciembre de 1856.—Nocedal. 
—Señores Gobernadores de las pro
vincias de Lugo, Orense, Goruña y 
Pontevedra.»

Y he dispuesto se inserten en el Ro- 
lelin oficia! para su publicidad y de
mas efectos convenientes.—Palma 26 
de Julio de 1859.—José Primo de Ri
vera. X

Núm." 500.

Minas.—Debiendo hallarse en esta 
capital del 7 al 8 de agosto próximo 
venidero, el Ingeniero de Minas, Gefe 
del Distrito de Barcelona, para practi
car los reconocimientos y demarcacio
nes pendientes en las de la Provincia 
y no siendo posible señalar con fijeza 
desde Barcelona los dias en que han 
de tener efecto las operaciones, se ser
virán los respectivos representantes de 
las minas hallarse el día 8 del citado 
agosto á las once de la mañana en este 
Gobierno de Provincia para ponerse 
de acuerdo con el Ingeniero en los 
dias quemas convenga practicar cada 
una de ellas.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial á fin de que lle
gue á noticia de los dueños de las mi
nas y de los representantes y de las 
demas personas que estén interesadas 
en alguna reclamación. Palma 26 de 
julio de 1859.—El Gobernador.—Jo
sé Primo de Rivera.

Núm.0 501.

Obras públicas.—Ferro-carr¡les. — 
En la Gaceta de Madrid núm. 197 cor
respondiente al dia 16 del actual se 
hallan insertos el Real decreto y Re
glamento que siguen:

«En atención á las razones que de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
me ha expuesto el de Fomento, y oído, 
en cumplimiento del art. 11 de la ley 
de 6 de Julio de 1845, el parecer del 
Consejo de Estado en pleno, Vengo en 
aprobar el adjunto reglamento para la 
ejecución de la ley de 14 de Noviem
bre de 1855 sobre la policía de los 
ferro-carriles.

Dado en Palacio á ocho de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.
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PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 14 DE 
NOVIEMBRE DE 1855 SORBE LA POLICÍA

DE LOS FERRO-CARRILES.

CAPITULO I.

Artículo l.° La inspección y vigi
lancia do los ferro-carriles, tanto en 
la parlo facultativa como en la mercan
til; la intervención directa en los di
versos ramos de sus explotaciones, su 
policía y buen régimen en lodo lo que 
puede afectar á la seguridad de las 
personas y al desarrollo de los intere
ses materiales, corresponden al Minis
terio de Fomento.

Art. 2.° La parle puramente téc
nica y facultativa se confiará en cada 
línea á uno ó mas Ingenieros del cuer
po de Caminos y Canales: la adminis
trativa y mercantil á funcionarios ele
gidos por el Ministerio de Fomento 
entre los mas aptos de la Administra
ción pública.

De una y otra se formarán las'Ins- 
peccioncs independíenles entre sí, y 
ambas destinadas al mejor servicio pú
blico, con distintos cargos y deberes

Art. 3.° Un reglamento especial 
determinará la organización, las atri
buciones y el mejor servicio de las 
Inspecciones.

CAPITULO II.

De la cia y su conservación.

Arl. 4.° Se prohíbe construir re
presas, pozos y abrevaderos á menor 
distancia de 20 metros á uno y otro 
lado del ferro-carril, medidos en la 
forma que dispone el art. 9.° de la ley 
de 14 de noviembre do 1855.

Art. 5.° Incurrirán en la pena se- 
■ ñalada por el art. 23 de la ley los 
1 cultivadores de las heredades colindan- 
i tes con la via, siempre que al, verifi

car las plantaciones y las demas labo
res del cultivo, ó de cualquiera otra 
manera, perjudiquen á los cerramien
tos, muros de sostenimiento, alelas de 
alcantarillas, estribos de puentes y 
cualesquiera otras obras de los ferro
carriles. .

Art. 6.° Se aplicará igualmente el 
artículo 23 de la ley, no solo á los la
bradores que en sus cultivos y mejora
mientos de los prediosrústicosinmedia- 
tosá la viaférrea arrojasen sobro sus cu
netas tierras, abonos, hojas ó cualquiera 
otra materia que impida el libre curso 
de las aguas, sino también á los pas
tores y ganaderos que en la custodia, 
apacentamiento y conducción de sus 
ganados ocasionaren el mismo daño.

Art, 7.° Los dueños ó arrendata
rios de las heredades lindantes con los 
ferro-carriles no podrán:

l .° Impedir el curso de las aguas 
procedentes de la via férrea, ya sea 
construyendo zanjas, calzadas y vere
das, ó ya elevando el terreno de sus 
fundos.

2 .° Corlar árboles en la zona de 
20 metros á uno y otro lado del ferro
carril sin prévia licencia de la Autori
dad local y el reconocimiento de la 
Inspección facultativa.

3 .° Arrancar raíces y remover la 
tierra en los declives y arrimados que 
produzcan desgajes sobre la via, y di
recta ó indirectamente puedan obstruir 
ó embarazar su tránsito.

Las obras necesarias para reparar 
estos daños se ejecutarán á costa de los 
contraventores. ,
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Arl. 8/ Los duchos ó conduclores 
de carruajes, caballerías ú oíros gana
dos no podrán, ni aun para entrar en 
las heredades limítrofes ó salir de ellas, 
atravesar la via por otros puntos que 
los ya señalados al intento. Esta pro- 
hibicion alcanza también á los arrieros, 
conductores de carruajes, pastores y 
ganaderos que den suelta á sus caba
llerías ó ganados y los apaccnlen en 
las zonas del ferro-carril.

Arl. 9.° No se permitirá los tin
glados, cobertizos y puestos ambulan
tes en la zona de" los ferro-carriles, 
aun para la venta de comestibles, si 
sus dueños no han obtenido previamen
te la correspondiente licencia do la Au
toridad competente.

Arl. 10. Incurre en la pena seña
lada por el arl. 23 de la ley el que do 
intento ó por omisión y descuido dete
riore ó d struya con sus ganados y 
carruajes las obras y accesorios de los 
ferro-carriles, como son los antepe
chos, las albardilías, los postes kilo
métricos, los de telégrafos y sus alam
bres y aisladores, los de señales, las 
inscripciones, las tablas de anuncios 
fijados al público, y las cañerías y de
pósitos de aguas.

Es también aplicable este artículo á 
los que, sin la autorización competen
te, corlen ó destruyan los árboles plan
tados en la zona prefijada al uno y otro 
lado de la via férrea.

Arl. 11. Nadie podrá, sin previa 
autorización, dentro de la zona do 20 
metros, establecer presas ó artefactos, 
abrir cauces para la loma y conduc
ción de aguas, construir edificios, mu
ros, alcantarillas, ramales ú otras 
obras.

Arl. 12. Las solicitudes para cons
truir ó reedificar en las zonas de los 
forro-carriles se dirigirán á los Alcal
des de los pueblos respectivos, expre
sándose en ellas el sitio, destino y cir
cunstancias de la obra proyectada.

El Alcalde las remitirá desde luego 
con su informe y las observaciones que 
considere oportunas á la Inspección 
facultativa; y osla, previo reconoci
miento y oida la Empresa, señalará la 
distancia que ha de mediar entre la via 
y la obra, fijando su alineación y las 
precauciones y condiciones facultativas 
á que en su ejecución haya de ajus
tarse.

Es obligatorio para los interesados 
presentar los planos de la obra á la 
Inspección facultativa siempre que es
time conveniente examinarlos.

Art. 13. Si hubiere acuerdo entre 
la Inspección y el Alcalde respecto á 
las construcciones proyectadas en las 
zonas de la via, este último, otorgará 
desde luego la licencia solicitada.

Cuando haya disidencia y el intere
sado resista las condiciones propuestas 
por la Inspección, o! expediente pasará 
al Gobernador de la provincia, que 
oyendo al Consejo provincial resolverá 
lo que' tuviese por conveniente.

En el caso de que alguna do las par
tes no se conformase con su resolución, 
el Ministro de Fomento decidirá cu la 
via gubernaliva definilivamente sin ul
terior recurso.

Arl. 14. Previo informe ó aviso 
de la Inspección facultativa, el Alcalde 
procederá á demoler las obras (pie so 
hubiesen construido en la zona del ca
mino de hierro sin la correspondiente 
licencia, así como también las que aun 
después de otorgadas no llenasen las 
condiciones en ella prevenidas.

Art. 13.e Si las casas y demás edi

ficios contiguos al ferro-carril, y par- - 
licularmenle las fachadas del lado de 
la via, amenazasen ruina, la Empresa 
dará parle inmediatamente á la Inspec
ción facultativa para que proceda des
de luego á su reconocimiento.

Si de este resultase su mal estado é 
inseguridad, la Inspección lo pondrá 
en conocimiento del Alcalde, manifes
tando si la ruina es ó no próxima, y 
si el edificio se cuenta entre los que 
están sujetos á retirar su línea de fa
chada.

Art. 16. La prohibición impuesta 
porelart. 3.°de la ley delevanlar áme
nos do tres metros dedislancia del ferro
carril otra fábrica que no sea una pared 
ó tapia, lleva consigo la de abrir en 
ella puertas, ventanas, aspilleras ú otro 
hueco cualquiera que dé sobre la via.

Art. 17. Los proyectos do aque
llas obras que atraviesen la via ó le 
impongan una servidumbre mas ó me
nos directamente se someterán á la 
aprobación del Ministerio de Fomento, 
quien resol vera después de oir á la 
Empresa y al Gobernador de la pro
vincia.

Art. 18. Por todos los medios po
sibles asegurará la Empresa:

l .° La conservación en buen esta
do del ferro-carril y todas sus depen
dencias.

2 .° La guarda y el servicio de las 
barreras en les pasos á nivel.

3 .° La vigilancia y oportuna ma
niobra de las agujas en los cambios y 
cruzamientos de via, y en las señales 
adoptadas tanto de día como de noche.

4 .° La iluminación de las estacio
nes y la de ios pasos á nivel que el 
Ministerio de Fomento determine, des
de puesto el sol hasta el tránsito del 
último tren.

u .° La de los túneles que igual
mente determine el Gobierno, y que 
existirá constantemente mientras la via 
so halle practicable.

Art. 19. Para el mas exacto cum
plimiento de cuanto se previene en el 
artículo que antecede, habrá en todos 
los puntos donde se creyese necesario 
guardas de via, guarda-agujas y vigi
lantes de día y de noche en número 
suficiente á la seguridad de los Irenes 
y buen éxito do la explotación.

Mientras dure el servicio de estos 
empleados no podrán jamas abandonar 
su puesto sin autorización expresa del 
jefe de quien dependan, y sin haber 
sido préviamente reemplazados.

Art. 20. Cuando á juicio del Mi
nisterio de Fomento fuesen insuficien
tes para conseguir la seguridad de la 
explotación los medios empleados por 
la Empresa, adoptará por sí mismo, 
después de oirla, las medidas que juz
gue convenientes y que el interes pú
blico reclame en cada caso.

Art. 21. La Inspección facultati
va, de acuerdo con la Empresa, orga
nizará de la manera mas conveniente 
el servicio y policía de las barreras.

Art. 22. Siejnpre que sea necesa
rio para la conservación de las obras 
ó seguridad de las personas ó mercan
cías abrir contrafosos, construir de
fensas y contra-carriles, ó emprender 
otros trabajos de la misma naturaleza, 
la Empresa procederá desdo luego á 
su realización en los punios que el 
Gobierno designe.

Art. 23. La división de la línea 
en kilómetros, los rasantes, los radios 
y longitudes de las curvas se indicarán 
según las prescripciones dictadas por 
el Ministerio de Fomento, establecién

dose siempre que sea posible á la de
recha de la via, y partiendo de Madrid 
como de un punto céntrico á las costas 
y fronteras.

CAPITULO III.

Be las estaciones.

Art. 24. Cada estación tendrá en 
la fachada principal una enseña en que 
se exprese su nombro, y un reloj para 
arreglar el servicio de la misma y el 
del movimiento de los trenes.

Todos los relojes de una línea se 
ajustarán al de la estación mas impor
tante, y el de esla será regido por el 
tiempo medio.

Estarán asimismo rotulados de una 
manera clara y precisa lodos los pasos 
para la circulación de los concurren
tes, carruajes y caballerías, de mane
ra que fácilmente se reconozcan los 
despachos, oficinas, almacenes, talle
res y demas dependencias de la Em
presa.

Arl. 25. Todo billete con enmien
das ó raspaduras será despachado como 
falso.

Art. 26. Para la seguridad de los 
equipajes, bultos y mercaderías, la 
Administración del ferro-carril expe
dirá á sus dueños ó encargados que se 
presenten en su nombre los correspon
dientes resguardos, especificando en 
ellos el número y clase de los bultos 
entregados, el precio exigido por su 
trasporte, y las demás circunstancias 
que se consideren necesarias para el 
mejor desempeño de este servicio.

Art. 27. Estarán constantemente á 
la vista en los sitios mas públicos de 
cada estación los anuncios de las horas 
de despacho, así como también los de 
los billetes, itinerarios y precios de las 
tarifas.

Art. 28. Todas las estaciones ten
drán un jefe superior, al cual estarán 
subordinados los domas empleados de 
las mismas.

Art. 29. Habrá en las estaciones 
que el Ministerio de Fomento designe:

Primero. Un departamento paralas 
oficinas de las Inspecciones y otro para 
el telégrafo.

Segundo. Un depósito en la forma 
que proponga la Empresa, donde se 
custodien con toda seguridad los efec
tos extraviados pertenecientes á los 
viajeros.

Y tercero. Un botiquín provisto 
de los medicamentos, vendajes y demas 
útiles que puedan necesitarse en un 
caso dado

Art. 30. Corresponde á los Gober
nadores de provincia adoptar las me
didas conducentes al mejor orden y 
buena policía de las estaciones, de la 
entrada, circulación y permanencia en 
sus palios de los carruajes públicos y 
particulares, destinados al trasporte de 
¡os viajeros y mercaderías; pero sus 
acuerdos no serán ejecutorios hasta 
que hayan obtenido la aprobación del 
Ministerio de Fomento.

Se prohíbe todo privilegio á favor 
de las Empresas de trasporte en la en
trada, permanencia y circulación en 
las dependencias de las estaciones.

CAPITULO IV.

Del material empleado en la explotación.

Arl. 31. El número de locomoto
ras, lenders y demas carruajes desiina- 
dosá la explotación, en ningún caso ba

jará delque se determine en el pliego de 
condiciones de la concesión.

Si el mejor servicio público hiciese 
necesario el aumento de este material, 
el Ministerio de Fomento, oida la Em
presa, adoptará para procurarle las 
resoluciones oportunas.

Art. 32. Se hallarán siempre pro
vistas las locomotoras de los aparatos 
necesarios para precaver todo peligro 
de incendio, y nunca prestarán servi
cio hasta que hayan sido reconocidas 
por la Inspección facultativa.

Cuando por deterioro ú otra cual
quiera causa se hubiese retirado del 
servicio una locomotora, no podrá em
plearse de nuevo, aun después de 
reparada, sin el reconocimiento y au
torización expresa de la Inspección fa
cultativa.

Arl. 33. Los ejes de las locomoto
ras, lenders y carruajes de todas cla
ses pertenecientes al material de las 
Empresas serán forjados á martillo, 
fuertes y compactos, de superficie 
limpia, sin grietas ni hojas, y per
fectamente apropiados al servicio que 
prestan.

Art. 34. Nunca ni por ningún pre
texto se permitirá las ruedas de hierro 
fundido. El Gobierno podrá, sin em
bargo, autorizar el uso de las que ten
gan llantas forjadas, únicamente para 
los trenes de mercaderías y para los 
que marchen con poca velocidad.

Art. 35. Todas las Empresas ano
tarán en registros foliados las locomo
toras del servicio, expresando la fecha 
en que este tuvo principio, el trabajo 
que prestaron, las composturas y mo
dificaciones que sufrieron y la renova
ción sucesiva de sus diversas piezas.

Se comprenderán igualmente en es
tas notas cuantas observaciones y ad
vertencias se crean necesarias para 
formar la estadística del material del 
servicio del ferro-carril.

Arl. 36. En otros registros espe
ciales y distintos de los indicados en 
el artículo anterior se tomará razón 
circunstanciada de los ejes de las lo
comotoras y lenders, cuidando de ha
cer mérito, al lado mismo del número 
de orden de cada uno, asi de la fábri
ca de donde proceden y de la fecha en 
que empezaron á prestar servicio, co
mo de las pruebas á que se sometieron 
su trabajo constante ó interrumpido, y 
sus accidentes y reparaciones sucesi- 
xas. Al efecto cada eje deberá llevar 
grabado su número de orden.

Estos registros, llevados siempre 
con la mayor escrupulosidad posible, 
se presentarán por las Empresas á los 
Ingenieros encargados do la inspección 
facultativa cuando crean oportuno exa
minarlos. ■

Art. 37. Solo las personas des
tinadas al intento por la empresa en
cenderán las loco motoras.

Ya dispuestas para el servicio, un 
maquinista ó fogonero permanecerá 
constantemente sobre su plataforma, 
cualquiera que sea la situación de la 
máquina, y así en las vías principales 
como en los apartaderos.

(Se continuará.')

PALMA

I IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GEI.ABERT.
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